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Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Jiménez Gago, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada,. la Administración Pública, rep'1'sentada r defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 27 de octubre de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 29 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva
es como sigue: -

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad
a1epda por el Abogado del Estado, y entrando en el fondo del
plelto, desestimamos el recurso·contencioso-administrativo inter~

puesto conn la Orden del Consejo Supremo de Justicia Militar de
27 de octubre de 1984, que desestimó el recurso de reposición
promovido por don Antonio Jiménez Gago, contra la Orden del
propio Consejo de 23 de mayo anterior,_ que declaramos confonne
a derecho; y sio expresa declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia firme. que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan. definitivamente
juzgando, fu pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y eri 'uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prOpios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de enero de 1986.-P. D., el Director general de,

Personal. Federico Michavilla PalIares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del ConseJ(
Supremo de Justicia Militar.

•

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4992 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
- autoriza a la firma «Unión Técnicas de Soldadura.

Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambrón
de ~hierro o acero no especial y la exportación d8
electrodos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Técnicas de Soldadura.
Sociedad Anónima», solicitando el ré~menAe tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambrón de hierro o acero
no especial y la exportación de electrodos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infQrmado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4CUnión Técnicas de Soldadura, Sociedad
Anónima», con domicilio en· avenida Portugal; 82, Gijón, y
número de identificación fiscal A-28-04184-6.

Segundo.~La mercancía a imponar es:

, 1. Alambrón de hierro o acero no especial, calidad 10-T-40,
tipo efervescente, con diámetros. de 5,5 y 6 milímetros, posición
estadística 73.10.11.2. . ,

Tercero.-Los productos a.exportar son:
1. Electrodos para soldadura eléctrica al arco, desde 1,6 a 6

milímetros de diámetro, posición estadística 83.15.30.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de alambrón contenidos en los
electrodos exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria, 'o se devolverán 105
derechos arencelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, 102,04 kilogramos de dicho alambrón.

b) Se consideran mermas el 1,50 por 100, y el 0,50 por 100
subproductos, que. se adeudarán por la posición estadística
73.03.59.

e) El interesado queda obligado adeclarar en la documenta:
ción adua,nera de exportación y en la correspondiente hoja de

•

detalle, por cada producto exportado, las composiciones de la~
materias primas empleadas; determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula*
res, formas de pIesentación), dimensiones y demás caracteristica~

que las idefl:tifiquen y distin-pn de otras similares y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las merciJ,n
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y'de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
eon tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciale~

normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 105

que España mantiene ~imismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible, pudjendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo esti.rna oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del território nacional
situadas fuera del área aduanm también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en artáloga~

condiciones que las destinadas al extranjero.' ..
·Séptimo.-El plazo para la transformación y e~poi1a.ción.~en el

sistema de admisión temporal, no podrá ser supenor a dos ano~, SJ
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumphfS(
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de h:
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun
to 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 14 de· febrer(
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazc
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fech<:
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en.el apartade
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembn
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicic~
arancelaria en el sistema de reposición, a- que tienen derecho la~

ex:portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o er
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo pan
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías seIj de seis meses, .
. Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momeJttc
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia d(
importación, en la ac;lmisión temporal, y en el momento de solicita!
la correspondiente licencia· de exportación, en los otros do~

sistemas. En todo caso, deberán indicarse eri las correspondj~te~
casillas. tanto de la declaración o licencia de Ímportación como dt
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen dt
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.,-Las mercanCÍas Importadas en régimen de tráfico -d(
perfeccionamiento activo. así como los productos terminado~

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelari~
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayar.
efectuado desde el II de diciembre de 1985 hasta la aludida fecho
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogefS(
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haYf
hecho constar en la licencia de exportación y en la restan~(
documentación aduanera' de ,despacho la referencia de estar er,
trámite su resolución.

Para esta$ exportaciones los plazos señalados en el, articule
anterior empezarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

. Undécimo.-Esta autorización se regirA,'en todo aquello relativc
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en w
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguiente~
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» húmero 165\
Orden de la Presideacia del Gobierno de 20 de noviembre ~

1975 (<<Boletin Oficial del Estado,. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de- I(

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécim~.-La Dirección General de Aduanas .y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectIvas co~pet~?-_
cias, adoptarán las medidas adecuadas~~ correcta aphcaclOo
_y desenvolvimiento de la presente autonzaClon.

Lo que comunico a V. I. para_su conocimientoy. efectos.
Dios ~arde a.V. I. muchos anos. .
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D" el DIrector general de

Comercio E.xterior. Fernando Gómez Aviles-Casco..

.Ilmo: Sr. Director general de Comercio Exterior.

4993 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
.prorroga a· la firma «Refractarios Norton. Sociedad
Anónima», y se modifica el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de car
buro de silicio y la exportación de piezas de material
refractario.

. nmo. Sr.: Cumplidos los· trámites regla~entarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Refractanos Norton, SocIedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec

.cionamiento activo para la imJH?rtaeión de carburo de silicio y la
exportación de piezas de matenal refractario, autorizado por Orden
de 6 de noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30),
prorrogada por Orden de 19 de diciembre de 1983 (<<BoletioOficial
del Estado» de 27 de enero de 1984), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del día 30 de noviembre de 1985, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento ·activo a la firma «Refractarios Norton, Socie
dad Anónim.a», con domicilio en camino de las' Piedras, 8,
Vicálvaro (Madrid) y NIF A-28369502. .

Segundo.-ModÚicar el ré~men de tráfico .de perfe~i~namiento
activo a la firma «Refractanos Norton, SocIedad Anomma», por
Orden de 6 de noviembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del
-30), en el sentido de darI nueva redacción a la mercancía de
importación que queda como sigue:

Carburo de silicio, color negro, tipos NR/E-92/Arbina. Granu-
lometría 10 a 325, P. E. 28.56.. 10.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. ,
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, .Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4994 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Frioalimentos D'Arago, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pota y tubo de pota
congeladas y la exportación de anillas de calamar.

Ilmo. Sr.: Cumplid~s los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ~rioahmentos D'Arago, S.ocie
"dad Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfecclOna
miento activo' para la importación de pota Y tubo de ,pota
.congeladas y la exportación de anill~s de calamar.

Este Ministerio de acuerdo a 10 mformado y propuesto por la
Dirección General'de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el' régimen de tráfico de ~ñecciona
miento activo a la firma ~rioalimentos D'Arago, SocIedad Anó
nimá» con domicilio en Pozuelo de Alarcón (Madrid),- y NIF
A-50060359. Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Pota congelada entera de la especie Illex spp., posición

estadística 03.03.75.1. .
2. Tubo de pota congelada con piel, aletas y puntas, de la

especie me. spp., P. E, 03.03.75.2.

Tercero.-Los .productos de exportación serán:
Anillas de calamar prefritas y congeladas, P. E. 16.05.50.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilogramos de las mercancías 1) y 2) que se

exporten, se datarán en cuenta de l;ldmisión temporallas.siguientes
cantidades de mercancías, respectIvamente:

Mercancía 1): 331,34 kilogramos.
Mercancía 2): 133,33 kilogramos.

Como porcentaje de pérc\i~ se eStablece .10 siguiente:
Para la mercancía 1):
El 12,28 por lOO en concepto de mermas.
El 57,54 por lOO en concepto de subproductos distribuidos del

siguiente modo:
a) 19,46 por lOO (rejos y aletas), adeudables por las posiciones

estadísticas 03.02.73.1 ó 03.03.77.1.
b) 38,08 por lOO (tripas, cabeza, piel), adeudables por la

posición estadística 05.05.00.

Para la mercancia 2):
El 8, por 100 en concepto de mermas.
El 17 por 100 en· concepto de subproductos, distribuidos del

siguiente modo:
a) EI2 por lOO (tripas rpiel), adeudables por la P. E. 05.05.00.
b) El 15 por' lOO (reJos, alas y conos), por las posiciones

estadísticas 03.03.73.2 ó 03.03.77.2. ,

. El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones' de las materias
primas empleadas, determinantes del be~eficiC? fiscal, a~í como
calidades, tipos (acabados, colores, espeCIficacIOnes partIculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características q.ue
las identifiquen y Qistingan de otras similares y que en cualqu~er
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime convenientC1, realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon

'diente hoja de detalle.

. Quinto.-Se otorga esta autorizaci~n h~~ta el 31 de dici.embre ~e
1987 .8 partir de la fecha de su pubhcaclOn en el «8oletm OfiCial
del E~tado», debiendo el interesado, en su caso, solicita~ la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la orden del Ministerio de Comercio de
24 febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las ~xportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relacion·es comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene~al

de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaclO·
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas 8 partes· del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en' análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e~

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~, SI
bien para optar por primera vc% a esta sistema habrán de cumplirse
los. requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el pun
to 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de .24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge alregimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de

,1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). '
Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EstadO» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de t 976

(.cBoletín Oficial del Estado» número 53).


